
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE (47) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente No.  : 110013342047-2020-00286-00 

Demandante : SERGIO ANDRES BELLO MAYORGA 

Demandado  : BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

HABITAT, SOCIEDAD FINANCIAL 

CONSTRUCCIONES S.A. Y OTROS 

Asunto  : Requiere  

 

ACCIÓN POPULAR 

 

Se requiere a la abogada Leidi Viviana Téllez, para que, en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue poder y documentos 

de representación legal de la sociedad INCOLPRO, y así resolver sobre la solicitud 

de coadyuvancia presentada el 06 de abril de los corrientes. 

 

Vencido el plazo concedido, ingrésese el expediente al Despacho para resolver. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Parte demandante: sergiob88@hotmail.com   

Parte demandada: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; 

notificacionesjudiciales@habitatbogota.gov.co; 

contabilidadfinancial@hotmail.com; 

notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co; 

notifica.judicial@gobiernobogota.gov.co;   

acbernate@secretariajuridica.gov.co  

Ministerio Público: zmladino@procuraduria.gov.co  
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